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chas resoluciones por hallarse ajustadas a derecho, absolviendo 
a la Administración de las pretensiones en su contra fonnuladas 
por la parte aCtora, a. la qlJe expresamente im¡xoemos las 
costas causadas en este procedimiento.» 

y este Ministerio. aceptando en su integridad el preinserto 
fallo. ha dispuesto sea cumplido en sus propios ténninos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOS guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 15 de ma.rro do 196'7. 

SI1LVA 

Ilmo. Sr. Director gener1lol de TraI18portes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
11 SBñales Marítimas por la que se legali:aa a favor 
de dan José Zafortesa Olives la ocupación de una 
parcela de la zona maritimo-terrestre de Cala de 
Sa Fant, término municipal de Capdepera. Mallor· 
ca (Baleares). 

De Orden de esta. fecha, esta Dirección General. por delega
ción del excelentísimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de don José Zaforteza Olives la ocupación 
de una parcela de la zona marítimo-terrestre de Cala de Sa Font. 
término municipal de Capdepera (Mallorca). así como las obras 
consistentes en varader()l; cubiertos y embarcadero. con arreglo a 
Ias condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 14 de mano de 1967 ...... El Director general. Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Direooión General de Puertos 
11 Señ4les Marítimas por la que se legaliza a favor 
de dan Simón de Olivar Canet la ocupaoión de una 
paroela en la sana maritimo-terrestre de Cala Bla,. 
nes, término municipal de Ciudadela. Menorca 
(Baleares). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por deleg~ 
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

'Legalizar a f8ivor de don Simón de Olivar Canet la ocllpación 
de una parcela en la zona maritimo-terrestre de Cala RIanes, 
término municipal de Ciudadela (Menorca), asi como las obras 
construidas de escaleras d~ acceso. con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden. 

Madrldl.}4 de marzo de 1967.-El Director general, Fernando 
Ml¡.1'ie. de x turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General c!e Puertos 
y Señales Marfttmas por la que se legaliza a favor 
de don Ramón Ros Perpiñá a ocupación de una 
parce!q, en la sana de servicio del puerto de An
draitx (Baleares). 

De Orden de esta fech·a, esta Dirección General. por deleg~ 
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Legalizar a favor de don Ramón Ros Perpiñá la ocupación de 
una parcela en la zona de servicio del puerto de Andraitx, así 
como las obras construiaas de una caseta guardabotes, vacadoco 
y embarcadero, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de marzo de 1967.-El Director general, Fernando 
Maria de Yturriaga. 

RESOLUCl'ON ' de la Comisaría Central. de 4guas 
por la que se hace pública la adjudicación a la So
ciedad «Fomento de ExPlotación de Canteras, S. A.l>. 
del concurso de limpieza y conservación del cauce, 
con aprovechamiento de áridos. del río Llobregat, 
en el tramo comprendido entre /a presa industrial 
olesana y la presa Can 8ros en los términos mu
nicipales de Abrera, O/esa y Esparraguera 03arce
lond). 

En el concurso celebr8ido para la limpieza y conservación del 
cauce del río Llobre¡at, en el tramo comprendido entre la presa 
industrial olesana y la presa Can Bros, 

Este Ministerio ha resUE!lto : 
Adjudicar a «Fomento de Explotación de Canteras, S. A.l!, la 

limpieilll. y conservación del tramo del cauce del rio Llobregat, 
comprendida en el «Proyecto de limpieza y conservación del 
cauce del río Llobregat tramo presa industrial olesana-presa 
OanBros, primera PElol'té», aprobado defi~itiy~ente por Reso
lución de la Dirección Gener-al de Obras Hidraullcas de 23 de ju- . 

lio de 1966, quedando obligada la Entidad adjudicataria al cum
plimiento de las conq,iciones generales contenidas en el pliego 
de condí<nones particulares y eCOnómicas que ha servido de base 
en el !X)ncurso y asimismo al de las condiciones específiCas si
guientes: 

1.' La Entidad !l<ijudicataria abonará a la Administración 
un cánon de 16,50 pesetas por cada metro cúbico de material 
aprovechado. 

2.& Las obras deberán quedar totalmente terminadas en el 
plazo de cuatro afias, contados desde la fecha de publicación 
de la adjudica-eión del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.& La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental fijará el 
plan de trabajo y comprobará que los equipos de maquinaria 
utilizados se ajustan en lo esencial a las previsiones ofrecidas 
por la Entid!l<i adjudicataria. 

4.' La Entid!l<i adjudicataria queda obligada, a realizar a 
su costa, en el plazo general sefialado para terminación de los 
trabajos, la defensa en las dos márgenes del río ofrecida por 
la misma, entre los perfiles P 14 Y P 15, a base de gav'iones y 
coraza de gavión, por un valor de 600.000 pesetas. así como la 
limpieza de la riera de Magarolas hasta el punto y en la for
ma que determine la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. 

5.a Quedan aprobadas las siguientes tarifas de venta al pú
blico de los áridos de este aprovechamiento: 

Designación 

Arena .............. ............... . 
Ojo de perdiz ................. . 
Garbancillo .................. .. . 
Gravilla ....... ........... : ...... .. 
Grava ............................ .. 
Mezcla ............................ .. 

Tamaño Tarifa 

m / m Ptas/ m' 

0-4 
4-8 
8-15 

15-30 
30-80 

110 
190 
175 
145 
85 

660 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro se comu
nica a esa Comisaría de Aguas para su conocimiento y efectos. 

bios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 21 de febrero de 1967.-,EI Jefe de la División, C. Gon

zález. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental (Barcelona). 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Duero por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las tincas que se citan, afectadas por la 
obra, «Primer proyectp modificado del de canal de 
Velilla y sus redes de acequias. desagües y cami
nos». término municipal de Cimanes del Tejar. 

Estando incluida la construcción del canal de Velilla y BUS 
redes de acequias, desagües y caminos dentro del programa de 
inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y Social 
de 1964/ 1967. aprObado por la. Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
la cual faculta a la Administración en su artículo 20 a la urgente 
ocupación de los inmuebles preciSOS por el prooedimiento ~e 
urgencia, según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiacion 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, 

Esta; Confederaoión hace público que será aplicada di~ho 
procedimiento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) encla
vados en el término municipal de Cimanes del Tejar. 

Para dar oumplimiento a lo dispuesto en el ar,tículo 52 de 
la Ley de ExpropiaCión Forzosa se notifica por el presente !I. 
todos los propietarios o titulares afectados, cuya relaoión figura 
a continuación, que deberán personarse en las fincas de su pro
piedad, según citación personal que reciban en su día. para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación; 
significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que 
les confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropia
ción Forzosa 

Al mencionado levantamtento de las actas previas deberá 
concurrir el señor l.lcalde del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue donde se enouentran ubicadas las fincas, según 
ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado de la 
vigente Ley de Expropillción Forzosa 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo W, párrafo 
segundo. del Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesa
dos, así como las personas que siendo titulares de derechos rea
les o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Confederación las alegacíones que tengan 
por conveni(,'lte, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan pOdido padecer al relacionar los bienes .y derechos 
afect¡¡.dos. 

Valladolid, 9 de marzo de 1967.-El Ingeniero Director.-
1.485-E. . 


